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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE DE CONFORT Y

TIPO PAQUETE PARTIDA 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE TIPO PAQUETE EN ADELANTE "LOS

SERVICIOS" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , REPRESENTADO

POR EL ING.  ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASIMISMO, EL M.B.A. JORGE

MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL

CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE EN ADELANTE  "EL CENACE" Y, POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL

DENOMINADA ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" , REPRESENTADA POR

EL C. LUCIANO BARRAZA CERVANTES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES■

La Gerencia de Control Regional Central, requiere tener servicios e infraestructura que permita a su personal llevar a cabo las

actividades del control operativo del Sistema Eléctrico Nacional y de Operar el Mercado Eléctrico Mayorista, entre otras. En la

Gerencia de Control Regional Central, se cuenta con equipos de Aire acondicionado de tipo paquete y confort, es necesario

mantener en condiciones operativas este equipamiento, el cual contribuye a asegurar la continuidad y confiabilidad de las actividades

sustantivas del control del Sistema Eléctrico Nacional y la operación del Mercado Eléctrico Mayorista en el ámbito de esta gerencia,

estos sistemas ayudan a proveer de las condiciones ambientales adecuadas para que opere correctamente la infraestructura de

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Los sistemas de aire requieren de un mantenimiento continuo, ya que su

desempeño va disminuyendo considerablemente si no se suministran los aditamentos que permiten un óptimo funcionamiento.

Asimismo, para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios “EL CENACE",

deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio No. CENACE/DOPS/TIC-GCRC/023/2023, de fecha 17 de mayo de 2023, emitido por el Ing. Gustavo Roberto Villa

Rodríguez, Jefe de Departamento de Sistemas de Información y Encargado de la Subgerencia de Tecnologías de la Información y

Comunicaciones, de la Gerencia de Control Regional Central, solicitó la contratación del Servicio de "SERVICIO DE

MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE DE CONFORT Y TIPO PAQUETE".

Mediante el Oficio No. CENACE/DOPS/TIC-GCRC/026/2023 de fecha 30 de mayo de 2023, se estableció el resultado de la

evaluación técnica y económica de las ofertas presentadas en el proceso de la Investigación de Mercado, por parte del Jefe de

Departamento de Sistemas de Información y Encargado de la Subgerencia de TIC´s, de la Gerencia de Control Regional Central.

Mediante oficio número CENACE/DOPS-SO-GCRC/SA/080/2023 de fecha 31 de mayo de 2023, se notificó al Proveedor ROKA

INSTALACIONES Y EQUIPOS,S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal, el C. LUCIANO BARRAZA CERVANTES, que se

adjudicaría a su representada el Procedimiento de Contratación por Adjudicación Directa Nacional para el Servicio de “SERVICIO DE

MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE DE CONFORT Y TIPO PAQUETE PARTIDA 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL

SISTEMA DE AIRE TIPO PAQUETE" identificado con número de procedimiento en CompraNet AA-18-TOM998-N-11-2023.

■■

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:
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1.1. . "EL CENACE"  , de conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal ; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales ; 3º del Reglamento de la Ley Federal

de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la

Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público

Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por

objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el

acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y

proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de

Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia,

transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad

en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El Ing. ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ , en su carácter de SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO , de la Gerencia

de Control Regional Central de “EL CENACE” con R.F.C.  MACA6602216T3 , cuenta con facultades suficientes para celebrar el

presente Contrato otorgadas en el Artículo Primero fracción I y Artículo Quinto del ACUERDO Delegatorio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018, mediante el cual el Director de Operación y Planeación del Sistema del Centro

Nacional de Control de Energía delegó en el Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Central

de “EL CENACE “, las facultades a que se refiere el Acuerdo citado, mismas que no han sido revocadas ni modificadas en forma

alguna a la fecha de firma de este instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que

ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el Ing. 

GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZ , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN ,

y Encargado de la Subgerencia de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Gerencia de Control Regional Central,

con R.F.C.   VIRG821011EE2 , quien está facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto

del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el "RLAASSP", con el apoyo de los servidores

públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

Representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargado del cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. El C. P. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA , en su carácter de SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, con R.F.C.   GOVJ681115MF7 , cuenta con facultades suficientes para

celebrar el presente Contrato de conformidad con el Artículo 24, primer párrafo fracción V en relación con el artículo 15, primer

párrafo fracción I, del Estatuto Orgánico de “EL CENACE", facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna

a la fecha de firma de este instrumento legal, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que

ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.5. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 segundo párrafo, 26 BIS primer párrafo 

fracción II; 27, 28, primer párrafo fracción l, y 29, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 

adelante la "LAASSP" y 39 del "RLAASSP". La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de  

ADJUDICACIÓN DIRECTA por medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL identificado

https://go.vlex.com/vid/42578661/node/84?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/42578661/node/7?fbt=webapp_preview
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con No. AA-18-TOM-018TOM998-N-11-2023, realizado al amparo de lo establecido en el  ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III ,

ARTÍCULO 42 de la “LAASSP”, y los correlativos del "RLAASSP".

1.6. "EL CENACE" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Solicitud de Pedido SOLPED 600034363 con folio

de autorización SOLPED 600034363 , de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Control Regional Central de "EL

CENACE", conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal

número 35701 "Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y equipo" conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la

Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140828PQ4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Av. Fundidores, Número 67, Interior 3, Col. Trabajadores de hierro, alcaldía Azcapotzalco,

Ciudad de México, C.P. 02650 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

1.9. Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de

sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un

Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL , legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita mediante la Escritura

Pública número 19,502 de fecha el 26 de mayo de 2009, pasada ante la fe del Lic. Francisco Javier Vázquez Ovando auxiliar de

Lic. José Luis Vázquez Nava, Notario Público número 26 de la Ciudad de Puebla, inscrito bajo el folio mercantil 41640-2, de fecha

de registro 22 de julio de 2009. ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros: La

planeación, anteproyecto, diseño, cotización, cálculo, dirección, supervisión y ejecución de toda clase de instalaciones de

ingeniería básica, diseño de equipo, ingeniería de detalle, ingeniería de procesos, instalaciones electromecánicas, instalaciones

eléctricas, instalaciones hidrosanitarias, de telecomunicaciones, de aire acondicionado y refrigeración, de sistemas de voz y

datos, de sistemas de protección de instalaciones y equipos, plantas de tratamiento y potabilizadoras, perforación y equipamiento

de pozos de agua, instalaciones especiales, industriales y marítimas; la ejecución de toda clase de instalaciones de obras civiles,

industriales, urbanizaciones, obras residenciales, subestaciones eléctricas, obras marítimas y edificaciones en general; La

planeación, proyecto, supervisión y ejecución de toda clase de obras de construcción, al igual que renovar, ampliar, reparar, dar

mantenimiento, demoler, realizar estudios y proyectos, y en general toda clase de actividades relativas a la ingeniería y la

arquitectura, ampliándose a la decoración en general en obras públicas y privadas, así como a toda clase de instituciones,

organismos, personas físicas o morales que lo requieran; Brindar todo tipo de servicios relacionados con instalaciones eléctricas,

electrónicas, de aire acondicionado, plantas de emergencia, así como la reparación, mantenimiento, fabricación, compra, venta,

importación, exportación, comisión, representación, maquila, arrendamiento, servicio, instalación y demás operaciones

semejantes con toda clase de equipos eléctricos, electrónicos, para aire acondicionado, maquinaria, componentes, refacciones,

accesorios, equipos de todo tipo de muebles.

2.2. El C. Luciano Barraza Cervantes en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL; cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, como lo acredita con la Escritura Pública 

número 114,936 de fecha el 29 de mayo de 20129, pasada ante la fe del Lic. Fernando Cataño Muro Sandoval, Notario Público 

número 17 del Distrito Federal, ahora Cuidad de México,, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 

limitado ni revocado en forma alguna, al momento de la firma del presente instrumento legal y se identifica con CREDENCIAL
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PARA VOTAR delos Estados Mexicanos número

expedido por el Instituto Nacional Electoral, misma que se encuentra vigente.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RIE0905269D9

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en

elartículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala que su teléfono es 5570954463 y su correo electrónico rokaiesacv@gmail.com , así mismo, acepta expresamente

ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de comunicación

electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35 , último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, además su

domicilio para todos los efectos legales el ubicado en: FUNDIDORES NO. 67 INT. 3 COL. TRABAJADORES DEL HIERRO,

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 02650

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL

SISTEMA DE AIRE DE CONFORT Y TIPO PAQUETE PARTIDA 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE TIPO

PAQUETE , bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO que para efectos del presente contrato

es la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR" y demás documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento que son

parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad,

descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

"EL CENACE" , a través del Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional 

Central de "EL CENACE" pagará a  "EL PROVEEDOR" como contraprestación por concepto de la prestación de "LOS 

SERVICIOS" la cantidad de $99,650.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más I.V.A.

Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. En virtud de tratarse de información relativa a datos personales de una persona identificada o 
identificable. 
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que asciende a $15,944.00 (QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) lo que hace un total de

$115,594.00 (CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

Conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DE CONTRATO, el importe antes

señalado se cubrirá, de acuerdo a lo siguiente:

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):

Clave control interno Clave CUCoP Descripción Unidad de medida Cantidad Precio unitario
Precio total antes de

imp.
Precio con impuestos

1

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO Y

REPARACION)

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO AL

SISTEMA DE AIRE

TIPO PAQUETE

PARTIDA 1

S - SERVICIO 2 $49,825.00 $99,650.00 $115,594.00

 SUBTOTAL $99,650.00

 IMPUESTOS $15,944.00

 TOTAL $115,594.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO , hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA

DE AIRE DE CONFORT Y TIPO PAQUETE PARTIDA 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE TIPO PAQUETE ,

por lo que "EL PROVEEDOR" , no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente

contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato "EL CENACE" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL CENACE" , efectuará el pago de forma mensual, a través de transferencia electrónica, preferentemente, en pesos de los

Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. Sin prejuicio de

lo mencionado en los siguientes párrafos, el trámite de pago se realizará ante el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de

Administración de la Gerencia de Control Regional Central, de acuerdo al procedimiento y requisitos establecidos por esta.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL CENACE" , con la aprobación (firma)

del Administrador del presente contrato.

■
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y archivo digital XML de la factura y

nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con la normatividad vigente, y enviar al correo a:

rebeca.lopez@cenace.gob.mx

german.marin@cenace.gob.mx

guillermo.beltran01@cenace.gob.mx

En el caso de que “EL PROVEEDOR” determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a través de cadenas

productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.,

Institución de Banca de Desarrollo. “EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan sus

derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas

productivas, en términos del numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades

de la Administración Pública Federal para su incorporación al citado Programa.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por "EL CENACE" , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL CENACE" le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL CENACE"

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas, que se determinen, más el impuesto al Valor Agregado.

“EL PROVEEDOR” se obliga en este caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos

correspondiente (Nota de Crédito) por internet.

El Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE”,

será responsable de aplicar las Penas Convencionales y/o deducciones en su caso.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL CENACE" en el

Anexo Técnico, para la prestación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE DE CONFORT Y TIPO PAQUETE

PARTIDA 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE TIPO PAQUETE".

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO TECNICO” y fechas establecidas en el mismo.

(NO APLICA) En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o

incumplimiento en las especificaciones técnicas. "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de (NO APLICA) para la, sustitución

corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE"

■SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/06/2023 al 20/12/2023

■SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
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“LAS PARTES” están de acuerdo que la "EL CENACE" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"EL CENACE" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado

o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE" , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL

CENACE" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"EL CENACE" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

■OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

. "EL PROVEEDOR" cuenta con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y

equipos adecuados para proporcionar la prestación de "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato, a fin de garantizar que el

objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a

realizarlo a satisfacción de “EL CENACE” y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y

su respectivo “ANEXO TÉCNICO”, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. Por lo que se requiere que "EL

PROVEEDOR" presente garantía mediante fianza por la calidad de los servicios contratados, más, sin embargo “EL PROVEEDOR”

es el único responsable de ejecutar “LOS SERVICIOS” por lo tanto, en caso de que, durante el desarrollo de este, el personal a su

cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, “EL PROVEEDOR” deberá responder y resarcir

los daños y perjuicios causados a “EL CENACE" o a terceros, y en este último caso debiendo eximir a “EL CENACE” de cualquier

reclamación por tal concepto. ■

NOVENA. GARANTÍA(S)
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A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la CENTRO

NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos.

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CENACE" , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del

presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

La fianza deberá presentarse de forma física en las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE”,

ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 3177, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Código Postal 04500, Alcaldía

Coyoacán, Ciudad de México, o de forma electrónica a los correos:  

rebeca.lopez@cenace.gob.mx y/o

german.marin@cenace.gob.mx y/o

guillermo.beltran01@cenace.gob.mx,  

En la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos: 

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexo técnico, así como

la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 279 y 282 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en

los términos previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que

se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a

cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, para el caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 11. El momento de inicio de la fianza y, en

su caso, su vigencia.



Contrato:

2023-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00020564

10 de 20

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL CENACE" podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL CENACE" reclame la indemnización

por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CENACE" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo

del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en

el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL CENACE" a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL CENACE" procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

■DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN

ELPRESENTE "CONTRATO" y su "ANEXO TÉCNICO".

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL CENACE" o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE" 

■Sin perjuicio del modelo de cláusula provisto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cancelación de la Garantía de 

Cumplimiento, se realizará conforme a lo siguiente: El titular del Área Requirente será el servidor público responsable de solicitar a la
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Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Central, la cancelación de la garantía de cumplimiento del

contrato, de conformidad con lo estipulado en el numeral 5.1.17, de las POBALINES, y la Gerencia de Control Regional Central,

como Área Contratante, será quien emita la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales.

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

C) EXTENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONESCONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN

EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LACANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 "EL CENACE"   , designa como Administrador(es) del presente contrato al Ing. GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZ , con

RFC VIRG821011EE2 , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN de la Gerencia de

Control Regional Central, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este

instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación

del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la

propuesta técnica.

.

"EL CENACE" , a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, rechazará "LOS SERVICIOS", que no cumplan las

especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo Técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" , en este supuesto a

entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL CENACE" , sin perjuicio de la aplicación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL CENACE" , a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las

deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

"EL CENACE" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" , conforme 

a lo estipulado en las cláusulas del presente CONTRATO y su ANEXO TECNICO, las cuales se calcularán por un 10.0%
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sobre el monto de "LOS SERVICIOS", proporcionados en forma parcial o deficiente, conforme las siguientes deductivas: ,

proporcionados en forma parcial o deficiente, conforme las siguientes deductivas: 

 

Deductiva No. 1: COORDINADOR GENERAL. $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X Día. 

"ELPROVEEDOR" debe presentar al primer día siguiente hábil de la notificación del fallo, al Coordinador General con el

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, por cada día de incumplimiento en esta obligación, se aplicará la deductiva correspondiente

por día. 

 

 

Deductiva No. 2: CAMBIO DE COORDINADOR GENERAL. $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X Dia. 

Cuando haya cambio de Coordinador General, “EL PROVEEDOR” tiene la obligación de notificar al día hábil siguiente dicho cambio

al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, por cada día de incumplimiento de la obligación de notificar el cambio, se aplicará una

deductiva. 

 

 

Deductiva No. 3: ACTIVIDADES NO REALIZADAS. Deductiva = $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X TI. 

Se aplicará deductiva por no realizar las tareas descritas en el Anexo Técnico, para cada una de las partidas objetos de

estosservicios, en los equipos señalados, en la vigencia y horarios establecidos y con la frecuencia indicada. Por cada ocasión que

se detecte que la tarea no ha sido ejecutada conforme se establece en dicho Anexo Técnico o con las frecuencias especificadas, se

registrará en la bitácora correspondiente. Al final de cada servicio se hará un recuento de actividades no realizadas, se sumarán y el

resultado se multiplicará por el monto señalado en esta deductiva. 

 

Deductiva No. 4: REPORTE DE MANTENIMIENTOS. Deductiva = $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N) X Dia. 

Por no entregar el reporte correspondiente a cada mantenimiento, con el contenido establecido en este Anexo Técnico. Se aplicará

por cada día en que tarde en ser enviado. 

 

Deductiva No 5: RETIRO DE DESECHO. Deductiva = $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) X Dia. 

Por no retirar el material de desecho, desuso, corrosivo, no reutilizable y/o materiales que deban eliminarse como resultado del

mantenimiento preventivo y del mantenimiento correctivo. Esta deductiva se aplicará por cada día que permanezca dicho material en

las instalaciones de "EL CENACE".■ 

■ Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago

que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva , “EL PROVEEDOR” acepta

en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” pagará los impuestos que en su caso correspondan, 

conforme a la normatividad aplicable. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de "EL CENACE" 

por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de “LOS

SERVICIOS”, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico que es parte integral del presente

contrato   . "EL CENACE" por conducto del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO aplicará la pena convencional equivalente al   0.5%

, (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no proporcionados o atraso en el inicio

de la prestación de "LOS SERVICIOS", sin incluir impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los

artículos 53 de la “LAASSP”, 95 y 96 del “RLAASSP”, así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES.

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO notificará a  "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena

convencional, dentro de los 5 (cinco) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 

concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 

la CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deducciones que en su caso se haya 

hecho acreedor del CFDI, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 

el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de "LOS SERVICIOS", en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”.  Independientemente de la aplicación de la 

pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que 

la “LAASSP” establezca. Esta pena convencional no descarta que “EL CENACE” en cualquier momento posterior al incumplimiento 

determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a 

los intereses de “EL CENACE”. En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de 

la garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

 

 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “EL CENACE” por el atraso en el cumplimiento de 

las obligaciones estipuladas en el presente contrato.  La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador 

o el supervisor del contrato de “EL CENACE”.  

 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe de las deducciones que en su caso se haya 

hecho acreedor del CFDI, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 

el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables.
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en

la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del

artículo 96 del “RLAASSP”.

En ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de "EL CENACE", de conformidad con lo señalado en

el último párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

"EL PROVEEDOR" , se obliga a otorgar a “EL CENACE” Una Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución legalmente

autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía, "EL CENACE" , que cubra el equivalente al 5% (cinco por ciento) del

monto total de "EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días

naturales siguientes a la firma del Contrato, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la

prestación de "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato.

La póliza deberá contener las siguientes coberturas:

LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LA COBERTURA POR DAÑOS A TERCEROS.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costo y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación de “LOS

SERVICIOS”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos "EL CENACE"
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"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CENACE"

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
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Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la "EL CENACE" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la "EL CENACE" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL CENACE" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL CENACE" , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL CENACE" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

■VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE"

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.
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e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento

j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE"

K) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE

CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO;

L) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE

ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

M) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "EL PROVEEDOR" EN LOS TÉRMINOS DE

LO DISPUESTO EN “EL CENACE”.

N) SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES

DE “EL CENACE”;

■

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE"

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL CENACE" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por "EL CENACE" , así como en la ejecución de los servicios.
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Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier responsabilidad laboral, civil

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL CENACE" reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL CENACE" , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

■FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

.
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Por lo anterior expuesto, "EL CENACE" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ
SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y

DESPACHO
MACA6602216T3

GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZ
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

DE INFORMACIÓN
VIRG821011EE2

JORGE MIGUEL GONZÁLEZ

VALDERRAMA
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN GOVJ681115MF7

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS SA DE CV RIE0905269D9
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Cadena original:

764f7135fc3e507c8a57d65124e19a9e5daaec816c412dae21840641a5ac5d5b44d5e0847c2247c4

 

Firmante: JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA Número de Serie: 00001000000513981218

RFC: GOVJ681115MF7 Fecha de Firma: 19/06/2023 14:09

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM5ODEyMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MTUxNzU0MDRaFw0yNjA3MTUxNzU0NDRaMIHzMSkw

JwYDVQQDEyBKT1JHRSBNSUdVRUwgR09OWkFMRVogVkFMREVSUkFNQTEpMCcGA1UEKRMgSk9SR0UgTUlHVUVMIEdPTlpBTEVaIFZBTERFUlJBTUExKTAnBgNVBAoTIEpPUkdFIE1JR1VFTCBHT05aQUxFWiBWQUxE

RVJSQU1BMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfbWlndWVsLmdvbnphbGV6MTdAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNR09WSjY4MTExNU1GNzEbMBkGA1UEBRMSR09WSjY4MTExNUhERk5MUjA0

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA32jtPWQqF8C0X3oHw9qFTUXTuRmZDaCn2ykbWBWvaPDzV8YcCbkjEg5h96lUXMaqU4IPyPBcmqQSpFzAU7QL3r99vDvFvzBgmDah7crAFbsi1rkOlPQF

bDlrqnQDG48QkFrjXY0lN5ADIK6dFUL8WheCFnA7G97j1FX/UXHd08hBzOaiTRaUIFd+cHrmkkhV9o3/D9ww+7IiVHDryXX3FNULOdE1jvZX47CF9G/31FuRNNAMsYzkVjFBYzP8p4j2nbb/AB3w8WqgFH6EyX/U

0AZJMgyu6NVQMuIkennT4KEyfM1VZoK/3ws/emelSgA/vxnWd3OkSiFYXXR2DkMSzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBDsWg4984AM3D13RpuYP1MLtWrC2OEg87xAqet8Z3hD1LFGYUkH2zROdnnkNqL/X6kCIyhhqEu5unr9o1yvVRkyWEVluGK8HIGew7v6pkRR6vfeSBP

JZhbkK4RbJFN0p6oCh4Rr8WR1mgiIa/MC8/5FK++5ePUE+2Kz8kM8T0xLvtxLilF9b5aV5JkP7n/Q9T2upGi4HXXiYyIKdbRbfkr1mnPOS1Z29uB6Uxv/uNThcEfA6zPyo6bmy9lm7kEU6cX6Xbo9iVA4q8NUSEa

NrJo6C0hhP52ADZMW7/54H13Xszo+caSLYv1Q9QHOypbpA0+iLV9aY8V27at9/Z1B79Za+AxkrTDCUunAKa4PS5mPdC93iwyk9Tjgtu4UzDs6Mkqam+xS7uLh21Ccwc2kx0LFChRWZEhzlY2tnjc4J1OIfPpp+0q

WdXlEU6x3ZK8SE0UEwqce8togFX/J3uzB+Jc+kgfJSecroYdfl2Aw6DqlP3HIT9O0DaOhPCz0AJUY7iAFs1OFiIebSp/s6N97vhbxKp02L13Ci7JGHyNiDyzI9QCribi8okZMf9CLWFCUG2WOZkU58XaWYcyMy81

vJJim+/qbE+cvllBBkTKEpGtOJp49E3glvjM75RjnecGjileiq942/RbMsN+7zjbkIB3pEWUrAUy/IDMycymj6qRRg==

Firma:

VQkUFKYem/KENBH4PLEM94arJsBBgPGcGXLd3Kw4RxJah1VAtT39V+vrVDTwrnxhYjvc3qQQKwl80x2rs0g3Z/YWkbyrC4hF8PqKULGDc78p0aEdfc4VCQ3KKDbEUNa2ZD/5ru4qz+304zN+obamAtS0BJ/jdAxU

RmChtjrcHOO8LWMzDqYyaJt0WjExsAUgOuxaeAxXqKnpNvDr2Uqr/ONhowhnqggAKN8PPXSUHSuWR90DBoJjJq66W2RvUfK5/h3VVOdgrGNc7FStaR5KbfU+EMROky5e2PUB7RfQ6O6IXpGVBfzAt1cqQzSbsxHC

+N3BsmIq9hfviaeV8L4wIw==

 

Firmante: GUSTAVO ROBERTO VILLA RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000502687674

RFC: VIRG821011EE2 Fecha de Firma: 19/06/2023 15:28

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDI2ODc2NzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMDkyMTA5MDhaFw0yNDAxMDkyMTA5NDhaMIHsMSgw

JgYDVQQDEx9HVVNUQVZPIFJPQkVSVE8gVklMTEEgUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9HVVNUQVZPIFJPQkVSVE8gVklMTEEgUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9HVVNUQVZPIFJPQkVSVE8gVklMTEEgUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbZ3VzdGF2by52aWxsYTAxQG91dGxvb2suY29tMRYwFAYDVQQtEw1WSVJHODIxMDExRUUyMRswGQYDVQQFExJWSVJHODIxMDExSE1OTERTMDkwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDPnzfsoJcO0gGotQTwSPwEKqXCYr/DaP9cdzPHvSUpHyM2b33R/I48HFIE+TRDzPpFSruxw1PD3cB1LbykCZjsftWwsOz1xN8mQhwFktrWOQYt3pv8zioi9E7qoD7m

sNPnYb6jgQvYViAdlqCBvSAcF/o7lGJshJ3jlbHoJMxriqpl55YsCQKFQcRIWab2mLe1z6+I0wwkUv7WsZJYwCOXFvvSFdFQAni2/r08gP6pS2vH2DRm7F2AMKk9syGV6RWamutD5nW2/PGTnXFCb6rLNsYWQutB

twVyBv1359yTrxPfvBLY34dJpiPvJyqgxJYIy3Hn5eaXPydeuRkO1WxxAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAILF/rpAwHXSW1ds70HJbt86/w6saWLZO3g91lFpJWZXkFhUGKIAB2U32iijVYHbxiDVllgtnMNvpvgmQOJCm1DMKYaPmj/EOWcowNkwqdzwJskNT+huCQvSjYMv

lQ6Ft/r8aMAeeoL9OkQthOR3LpuprsL/SSE5GoDHMENvECCzA43u+1f6cFmHK6vE3mkjRu/qCo2BT+XhlTXxOCdy1tQpx7TpZisUObVG9WoXRKnsuTcc+UHGu7DlIWbiDaqFZ+Rwjel3XAupnZDAK4yxBbOtHLRv

QgEUkMAMK1RRBvrqK2hlSR7hPfMbjn+hQKelHoKRj9p+7uBCd5ysLmPqiuZq9p7F4itbSXodHR8roGvmxpSEUyi9dWt3UAlNdg6pSCv5DeFnSRMSQtpTMhmxVKCj7s34I0uYw4isOl/6fCqqOJU3W8bzGNseiGvo

oB2LfuP1HhWMJ6R7UeEdYlgXq6AeI2obIoId1rf1UyjghXeccnFj+v95IQQtWV2v4BxrvQtftpsEvGXoRDeMklN77hfk0RWR4Vn3fedr9vEzLSPoEDgNFS9/lb9tcLLkPKWHq6h+noxO2xOQDHLIwz+S2IvL7tWT

IUrb4z2xUJKD58/2F71wFu748zrjSWUg3oyiwHKY6ZoDJ8DzCVsxcbFCfk0BTxuCtzP9rdNNezFgbJO9

Firma:

smY+RwhWDgF3BTWcJQm7QTA4Be8QXu2aecM4pXXErYMA6jKgJO3zWckUkXLEw425jCSYeQ46VRqlpOakH9oOVrOeXSIYI8OpCEMu5qHYzI94nXkimZwiUEeKPG7CU6pExnJcrFoFJT76j8w0plPxQpPQLgpxVzKm

A0f3f+yFIxlfmMSRbjXi+cQbZSoRwTlxA6vnP69sPcPspea5DTWuaQTvNXy6u3yZgz00ess8IrihvgsJ9TeS5ZYCjaf7cyK2ho+ZSuLxxP1+NUqN7auNiXybzWOjG4KlVxmKWPtiw3h4saH0QuRLsFS7S0WcSqtG

Oqq96oVUc00lTeaIwBO04A==

 

Firmante: ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ Número de Serie: 00001000000518702568

RFC: MACA6602216T3 Fecha de Firma: 19/06/2023 15:52

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg3MDI1NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjUxODE5MDFaFw0yNzAzMjUxODE5NDFaMIHQMR8w

HQYDVQQDExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMR8wHQYDVQQpExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMR8wHQYDVQQKExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3

DQEJARYaYWxmb25zby5tYXJxdWV6QGNmZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BQ0E2NjAyMjE2VDMxGzAZBgNVBAUTEk1BQ0E2NjAyMjFIUExSSEwwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKnm

GfNEGFdlm8pugEuvtEABBqP0OWJ2zGio5/7FLBoCBmI0FWLIhKq2+PdWP19UOcWqs/lxRpLadhP8SjIn7VhCFndjjjQwZoXohIbSd+rFcKTwGFR0NaYw1sUuBKhJHEmnYmSVldnvOKiymkwCNn8jykrGN1JZKXMz

P2Swx9J4rTEMA/BUhbfREFyvctJGuBLb0TqHJW0EtldE1+KSsu+0GEjew2Tv3FSYBmnMA1yURWVxd9F+esd5j2qjmFe9ggZFm0fQWrVYAnqJIjHBNBbTw+7VlO9FFuTaihc4p2fNEfG/LT3iv8lP63t6Y7+hWX06

qAnJRkXLL+ioBPO2080CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

exmxujaTpkGjnejKRsiEatnyoai7GF6GRJMYDp7sfyItgbWftOgizHso75PrahzK9lrvU6bXvOcZz1A1af3Uz9pyK4aqNWHNsyyYoCr39UVJyZi+Ble9wXxvQiXnm86Abj730Naxc6DWVZcZBxQV/aNo8Ocz1JE8

nkQTsjBlRoIpL21h6fTHm7vAiYfXMmi0ARHU3Uo7nPvrv+CmzSGbrZV7l0Ew3/3fGC26O3R5Akg8FoXuabbZfiLdpLgYjpJvpiP+itEQpcQEFqCxudlPQgUSVGz2b6ZC256NaTR0/JWCfZUbTOwim91NiEdLkOdI

+mPENcsjWIMElNZA8rNlu/GuOOJb5rZmN4vzHliYHIyYba9vI+Hmt9OL0Yi0gbpljSniCa1Z+yX8Gms5io866dkSU9tWduqBaZxV1vW/Q/Hy/zj63iqtpGLP2laITz9Vu254vZoS2/B41lQYJ/CEWtshb/MggoBb

vk90rn8wdDzcBzdN5TvSK8wrHptkwKOqwyUWQiLxhPojWSrZPX8Bhjmt1FQ/Mpg7YGwIaF+fFrFcB6AOTkUKUsdSblrMGC0k31Q0Drj3B7NOo42x3CLwPiBcmC0TztBnqx0ArFAnPTSBJoCd6bz58yi0lWl1BUoN

ZZ9uWRcb3dckSfRZioPEXx8/cKR0A8lJc0lOafOlCF4=

Firma:



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00020564

TZfofHsP0py/ubeyQu870hLieI0U93pa6hFavkTFk85pqqLgWaqmpnkcq9eXdvmv0lDyIuB+IR3ysrBtA/9vrueJUmrabO7QpWnjxSXjmSHprIXN8uNDLKrzR0VfsMKnTnz69A/tGdat+hDfG0aqK2mU/Cku5l00

uBkAEex1o7/6IpO93qaTIWLWjp+3lOrjAkzTXSfhqDP3Ki2XqsfJfwsg9Zg0DbKDQ5jnZR2PUITXqNxWKKiD75xNIqRkeIudEluO3+NlcSKiHdXpNvx1n+ZxKt88MELCA6ZGDUZJQYcRAabsGBRaIDu84hoGwzvn

tb6Vb5EyWMJFj/wzIbYUWg==

 

Firmante: ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000500904216

RFC: RIE0905269D9 Fecha de Firma: 19/06/2023 15:56

Certificado:

MIIGbjCCBFagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDA5MDQyMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0xOTA4MDYxODMwNDZaFw0yMzA4MDYxODMxMjZaMIIBCTEu

MCwGA1UEAxMlUk9LQSBJTlNUQUxBQ0lPTkVTIFkgRVFVSVBPUyBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEKRMlUk9LQSBJTlNUQUxBQ0lPTkVTIFkgRVFVSVBPUyBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEChMlUk9LQSBJTlNUQUxBQ0lP

TkVTIFkgRVFVSVBPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFHJva2FpZXNhY3ZAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxSSUUwOTA1MjY5RDkgLyBGT0lDNjAwMzI4RVQ1MR4wHAYDVQQF

ExUgLyBGT0lDNjAwMzI4SERGTExSMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCYo73sTWuBxMRLFnQ4eLF4McpLjPR4BKdvS74ZtC5xguVDx/7gYKZ+gfXt642kEIhvJg7TwoDgfs0rrUSRrQCD

QfKEepWe81OTvjQBhAslg+Gpje/DpZLTM6/V8fozw99Z7bH7Auie7CZRzMQqXkXMONJGZY3++elrFAU2dDZjy6Iho1xfkQDdhLpGrM1+EzQtd4wu3qESbQyiCl6IjBnXQeBXZVGHBNlENgvvZAGqFxOnQhJi7+C1

/IFviC4tqbn2xD+Hlmj7VQLaZkIyL3l+2SH6cttQAh5gSUBvG816DWEbEngw/QuQ5w4mPIF6Rc/RAhrh/c8jPZ8JGPQCN+s3AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIB

AQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJYTrGYNZ7VDYluqfHPWpI1GE5SOaYeNcwtxPpnI5+lhXg1DjsRBJWDbC0yHKkIsrucl6AYuyFnb/3DqQ0Q2

BeRbhnQvAQQECqkJBLnnm0G7bl7cO1dxj/djCyxQX+b3nLwgcDtpTTymAthhulI7fEzcO1EsY18Q51y74w/rahF43jFrIBggyvPjXKe61xP1XFdzPVOK6KpR900Gpub6O+YEZnOBpR81YhzkbVqshzUs6uhtf40e

RhbXLpFSdsS7Elpst90tK6qesEKVauFAUkX+osiA3cZw0840PJyNObybtPgIJsEO+9AKPWYd89s9RXtqLpTOhP12SHvov/fSU5xcA8LqpC3HU3gj0Wllul8/q+Eme18gt7H2Js9habTaO/RVqeDsHXrRFHHl2eTL

dWH4+6Bz5LZp50Xtf5Ud73WlwlQoHogdC7TiCLN43CU0UIiTyiEKEfZq9f26gltuHnpaJubuTX4eBGCtYUSm1GA4ApOgBt8P2z2n3ryc11j2+D2esHRxN2JqBlzP2bCb9jD3vaQhvc1Uy91e6mJ2Zn8DTDyH1kZW

wmsmJTK+e4LNh5W2HYucf5oComgAi3Wwy1+rDFiwVmgkZwbvxGcxEs3EWx81s65XiATZqsWNvIt+UJQVH8FP5C9rV3SqWsQwhkYbOwxDUHbUxE4XWGE//ieR

Firma:

KS4aUOjp8cuwnY3d7xoiGrMUXu+CUUjha7dgWL/ick42LMksEvHoAVRMwFpy4/280yzgYtjULNFUhAtYMQ1vNYWdZZcYjSa1GvXr1R9Tk/TuEvnN6pjG8eWEM8S5ZAKQQOuoFGEpuafgCUTWeKnF+NlR7V6POpfN

97o8NugNNbf04DkqMcQxRxSm3cQHNimltGVkCnh2KB9vnclxEohgaCYW+VpUdUm8RKkTDFMn0ijkPRgRrDIxSS0bWVSmKWVeS0yl5ukfxcoyQ+W/HJ112nuUmFX20UyQBJkZ/PFeLqznzg1E3DxUm+OVjaBbJ2g7

i94bd81mS/11MIRFbLu8mA==

 
















































